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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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Ponente: RICARDO MEDINA MO-

YANO 

{Aprobado según Acta No. 34 de 24 
de julio de 1984) 

Bogotá, D. E., julio veinticuatro (24) 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
(1984). 

1.- LA DEMANDA 

En ejercicio de la acción pública 
consagrada por la Constitución en su 
artículo 214, el ciudadano LUIS 
EDUARDO MONTOYA MEDINA, so
licita a la Corte la declaración de in
exequibilidad de diversas expresiones 
de los artículos 85, 170 y 268 del 
Código Contencioso Administrativo. 

La Procuraduría General de la Na
ción ha emitido concepto con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 214 de la 
Constitución y por el Decreto 0432 de 
1969, en el cual solicita se declare la 
exequibilidad de los textos acusados. 
Corresponde por lo tanto a la Corte 
emitir la decisión respectiva. 

11.- LAS NORMAS ACUSADAS 

Comprendidos los acápites respecti
vos y subrayadas las partes demanda
das, la transcripción literal de los artí
culos de los cuales aquéllas forman 
parte, es del siguiente tenor: 
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DECRETO NUMERO 01 DE 1984 
(Enero 2) 

Por el cual se reforma el Código Con
tencioso Administrativo. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLl
CA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades extra
ordinarias que le confirió el artículo 
11 de la Ley 58 de 1982 y oída la 
comisión asesora creada por el artícu
lo 12 de la misma Ley, 

DECRETA: 

Artículo primero.- El Código 
Contencioso Administrativo quedará 
así: 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO 

Artículo 85.- Acción de restable
cimiento del Derecho. 

Toda persona que se crea lesionada 
en un derecho suyo, amparado por 
una norma jurídica, podrá pedir que, 
además de la anulación del acto admi
nistrativo, se le restablezca en su dere
cho, o se le repare el daño. 

La misma acción tendrá quien, ade
más, pretenda que se le modifique una 
obligación fiscal, "o de otra clase", o 
la devolución de lo que pagó indebida
mente. 

Artículo 170.- Contenido de la 
sentencia. 

Para el solo efecto de atender las 
peticiones previstas en los artículos 85 
a 88, podrán estatuirse en las senten
cias disposiciones nuevas en reemplazo 
de las acusadas o no expedidas, y mo-



d ificar o reformar aquéllas. 

Artículo 268. Derogaciones. 

Deróganse la Ley 167 de 1941 y las 
normas que lé! adicionaron o reforma
ron; el Decreto 2733 de 1959; los artí
culos 38 y 42 de la Ley 135 de 1961 ; 
los artículos 20, 22 a 32 y 39 del De
creto 528 de 1964; el artículo 80. del 
Decreto 1819 de 1964; los artículos 
1 o., 2o. y 4o. del Decreto 2061 de 
1966; los artículos 1, 2 y 4 del Decre
to 2061 de 1966 (sic); los artículos 
25, 26 y 27 de la Ley 16 de 1968; 
el numeral primero del artículo 16 y 
el artículo 567 del Código de Proce
dimiento Civil, la Ley 11 de 1975, y 
las demás disposiciones que sean 
contrarias a este Código. 

111.- ARTICULO$ DE LA CONSTl
TUCION QUE SE ESTIMAN 

VIOLADOS 

Afirma al respecto el demandante 
(fl. 2) 

"En nuestro sentir las partes desta
cadas de los preceptos del Código 
Contencioso Administrativo adoptado 
por el Decreto 01 de 2 de enero de 
1984, son violatorios de la Constitu
ción Nacional, en los artículos 118.8; 
76 números 1, 2 y 12; 55, 57, 61, 
137, 194y 197". 

IV.- FUNDAMENTOS DE LA 
VIOLACION 

El demandante estudia separada
mente cada una de las normas acusa
das y formula respecto de cada una 
de ellas las siguientes consideraciones: 

lo. Artículo 85.- Estima el libe
lista que este artículo, que establece la 
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acción de restablecimiento del dere
cho, para quien pretenda que se le mo
difique una obligación fiscal, o de otra 
clase, al disponer esto último "sin de
terminar la materialidad de la obliga
ción" viola los artículos 118.8 y 76. 
1.2 y 12 de la Carta, ya que a su 
entender la amplitud de la frase cues
tionada le atribuye a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo com
petencia no solamente sobre actos de 
la administración, sino sobre asuntos 
no necesariamente administrativos, 
concluyendo al respecto que: (f. 3) 

"en ninguna forma la Constitución 
autoriza que la Rama Jurisdiccional en 
su especialización de lo contencioso 
administrativo sea Tribunal ante el 
cual se modifiquen a petición de un 
particular o de la misma Administra
ción o de una autoridad de Derecho 
Público, en fin, de cualquiera, las más 
disímiles obligaciones como lo autori
za al crear una acción el inciso 2o. del 
artículo 85 del Código Contencioso 
Administrativo del 2 de enero del año 
en curso, con notorio exceso de las 
facultades temporales otorgadas a 1 
Presidente de la República por la Ley 
58 de 1982 y que rebasa los 1 i nderos 
del numeral 8 del artículo 118 de la 
Carta". 

2o.-Artículo 170.- También con 
respecto a esta disposición encuentra 
el libelista que fueron desbordadas las 
fa cu Ita des otorgadas por el Congreso 
mediante la Ley 58 de 1982 al Presi
dente de la República, ya que a su 
juicio: 

"ninguno de los 9 numerales de 
su artículo 11, expresamente autori
za que se convierta al Consejo de Es
tado y al Tribunal Secciona! para 
dictar en las sentencias que son pro
nunciamientos jurisdiccionales, Actos 



Administrativos para reemplazar los 
acusados invadiéndole la competen
cia constitucional que para cada Rama 
del Poder Público establece la Carta y 
para invadir las esferas de la competen
cia administrativa ... ". 

Añade que de continuar vigente el 
texto acusado, el artículo 176 del Có
digo Contencioso Administrativo el 
cual 'honra la Constitución', vendría a 
resultar 'totalmente inoficioso'; y 
enfatiza una vez más que al aplicarse 
el texto acusado por el Juez Adminis
trativo resultaría ejerciendo 'atribucio
nes propias de la Administración pero 
no de un juez'; y concluye a este pro
pósito, que es contrario a la Constitu
ción que: 

"los jueces definan y además ten
gan la facultad y la personería jurídi
ca de las partes procesales y generen o 
produzcan lo que ellas no hayan que
rido generar o producir". 

3o.-Artículo 268.- Parejamente a 
lo sostenido respecto de las normas 
anteriores, considera el libelista frente 
a este artículo, que por parte del Eje
cutivo se excedieron las facultades a 
él trasladadas por el Congreso, vale 
decir: 

"que para el Ejecutivo no existían 
facultades expresas o nítidas para 
derogar el número 1 del artículo 16 
del Código de Procedimiento Civil que 
atribuye competencia a la Justicia 
ordinaria por medio de los Jueces del 
Circuito y del Tribunal Superior de 
asuntos contenciosos pero que no son 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa; y por ende, la derogatoria 
resulta un exceso en el ejercicio de 
las facultades extras otorgadas; por 
secuela inexequible dado el rebasa
miento de los límites permitidos por 

el legislador al abusar de la competen
cia extraordinaria y en la invasión del 
poder legislativo que sobre toda la 
Rama de la legislación conservó para 
sí el Congreso". 

Añade el demandante que las facul
tades otorgadas al Ejecutivo para re
distribuir las funciones entre el Conse
jo de Estado y los Tribunales Admi
nistrativos; 

"se refiere a las funciones que por 
la Carta Poi ítica se le asignan al Con
sejo de Estado y a los Tribunales Sec
cionales, pero no autorizan al Presi
dente para qu_e amplíe el ámqito de 
ellas". 

También se refiere extensamente al 
hecho de que, normas como la acusa
da implican el robustecimiento excesi
vo del Estado y la desaparición del 
Derecho Privado, lo mismo que a la 
inconveniencia de la misma, prefigu
rando algunas de las consecuencias 
que se presentarán con su aplicación, 
en materia por ejemplo de acumula
ción de trabajo en el Consejo de Es
tado y de conflictos de competencia, 
y subrayando que a su juicio los actos 
previstos en el artículo 16 del Código 
de Procedimiento Civil, no constitu
yen por ningún aspecto actos admi
nistrativos. 

Termina pues, haciendo una dura 
crítica en relación con los citados pro
blemas de competencia que sin duda 
se presentarán, a su entender y pregun
tándose a la luz de lo expresado: 
"l dónde estará la diferenciación en
tre los actos del ámb ito de derecho 
privado y de los del ámbito de dere
cho público de las entidades públicas?" 



V.- CONCEPTO DE LA 
PROCURADURIA 

Mediante el concepto No. 733 (f. 
17 y ss) del 30 de marzo del presente 
año, la Procuraduría General de la 
Nación solicita a la Corte la declara
ción de exequibilidad de las normas 
acusadas. 

En primer lugar se refiere el Minis
terio Público a la naturaleza y alcance 
de las facultades extraordinarias pre

vistas por el Constituyente en el artí
culo 76.12 de la Carta Política, para 
lo cual cita las providencias de la Cor
te del 24 de agosto de 1983, del 15 
de noviembre de 1983 y de julio 14 
de 1983. Critica la interpretación que 
quiere encontrar en la precisión de 
que habla el citado artículo de la 
Constitución, la necesidad de que la 
Ley dé facultades contemple hasta el 
más mínimo detalle, para concluir a 
tal propósito que: 

"La norma constitucional no puede 
estudiarse a la manera como el micro
biólogo espulga el bicho ante su mi
croscopio. Porque si así fuera, si tal 
la hermenéutica aplicable en estos de-
1 icados menesteres del Derecho Cons
titucional, entonces sería francamente 
nugatoria e inane la norma constitu
cional que autoriza al Congreso para 
dar facultades extraordinarias al Presi
dente, como quiera que, sin necesidad 
de profundizar el tema, le quedaría 
más fácil y cómodo al legislador ordi
nario expedir directamente la ley para 
alcanzar los objetivos que se persegui
rían facultando al Presidente, que tra
mitar la ley y conceder a través de 
ella las facultades extraordinarias del 
caso". 

Supuesto lo anterior, el Ministerio 
Público procede a detallar cuáles fue-
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ron las facultades otorgadas por el 
Congreso al Presidente de la Repúbli
ca en el artículo 11 de la Ley 58 de 
1982, y haciendo referencia al prime
ro de los ordinales de dicho artículo 
afirma: 

"no cabe duda de que al estar fa
cultado el Presidente para MOD 1F1-
CAR el Código Contencioso Admi
nistrativo vigente cuando se expidió 
el Decreto Extraordinario No. 01 de 
1984, tenía poderes suficientes para 
cambiarlo totalmente, para dictar nor
mas que lo sustituyeran completamen
te, para derogarlo, para abrogarlo, 
para variarlo, alterarlo, transformarlo, 
reformarlo y naturalmente sustituirlo 
por otro. Pero todo esto no sólo po
día hacerlo el Presidente con relación 
al Código Contencioso Administrati
vo, sino además con las otras d isposi
ciones legales expresamente citadas en 
el artículo 11 de la ley de facultades, 
y naturalmente con las disposiciones 
complementarias". 

Alude a continuación al cuerpo le
gal del país, para afirmar que las nor
mas que lo conforman constituyen un 
'conglomerado informe, una ilógica 
reunión de disposiciones, un conjunto 
inarmónico de preceptos', que en un 
Código determinado bien pueden estar 
consagradas normas propias de otra 
codificación, y que consiguientemente 
el Ejecutivo al derogar las dos disposi
ciones acusadas del Código de Procedi
miento Civil' actuó dentro del pará
metro trazado por la ley de facultades' 
y que lo mismo puede predicarse de 
las demás disposiciones en materia de 
este proceso. 

Termina su análisis la Procuraduría 
glosando el artículo 170 demandado, 
para expresar que si el contencioso 
administrativo puede despojar de vida 



jurídica un acto administrativo, con 
mayor razón puede modificarlo, reem
plazarlo o reformarlo. 

VI.- CONSIDERACIONES DE LA 
CORTE 

a.- Competencia. Las normas de
mandadas forman parte de un Decreto 
ley, vale decir dictado por el Ejecuti
vo con base en facultades otorgadas 
por el Congreso en desarrollo de lo 
previsto en el ordinal 12 del artículo 
76 de la Constitución. 

Consiguientemente y según lo pre
ceptuado por el artículo 214 de la 
Carta Política, es competente para co
nocer de la exequibilidad de dichas 
normas, la Corte en Sala Plena, previo 
estudio de la Sala Constitucional. 

b.- Constitucionalidad de las nor
mas acusadas 

Primero.- El demandante hace 
descansar la inconstitucionalidad par
cial del artículo 85 en que, al consa
grarse en él la acción de restableci
miento del derecho, se le otorga tal 
acción a quien pretenda que se le mo
difique una obligación fiscal o de otra 
clase, ya que esta última frase abarca a 
su juicio, todo tipo de obligaciones, 
no meramente las de orden contencio
so administrativo, razón por la cual se 
desbordan las facultades extraordina
rias trasladadas al Gobierno y se vio
lan consiguientemente los artículos 
118.8 y 76.12 de la Carta Poi ítica. 

Cabe observar sin embargo que la 
interpretación extensiva de la frase en 
cuestión, olvida el objeto de la juris
dicción contencioso administrativa; en 
otras palabras, no tiene en cuenta que 
se trata de obligaciones fiscales o de 
otra clase, pero naturalmente origina-
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das en actos u operaciones que se en
cuentran en la esfera de dicha jurisdic
ción. 

Consiguientemente, lejos de exce
der en el presente caso las facultades 
otorgadas por el Congreso, el Ejecuti
vo se ajustó a ellas. Ciertamente entre 
las facultades otorgadas, con arreglo al 
artículo 11 de la Ley 58 de 1982, para 
los efectos del caso en estudio cabe 
destacar las siguientes: 

"5.-Establecer un sistema de excep
ciones e incidentes y de pruebas, así 
como el de los recursos ordinarios y 
extraordinarios y del grado de consul
ta que procedan contra autos y sen
tencias. 

6.- Revisar el procedimiento ordi
nario para adecuarlo a las nuevas ten
dencias procesales y los procedimien
tos especiales para suprimir o unificar. 

7 .- Determinar el régimen de im
pugnación de sus propios actos por la 
administración cuando no sean revoca
bles directamente o sus efectos se ha
llan suspendidos provisionalmente por 
ella. 

8.- Dictar normas para la ejecu
ción de los fallos proferidos por la ju
risdicción contencioso-administrativa 
y el establecimiento de sanciones para 
su adecuado cumplimiento. 

10.-Definir las obligaciones a favor 
del Estado que presten mérito ejecuti
vo, actualizar sus cuantías así como la 
de los contratos del orden departa
mental y municipal que deben ser re
visados por los Tribunales Adminis
trativos. 



Parágrafo.- Los decretos que se 
dicten en ejercicio de estas facultades 
podrán modificar las disposiciones de 
la Ley 167 de 1941, del Decreto-Ley 
528 de 1964, las complementarias y 
las de la Ley 11 de 1975". 

Segundo.- Asimismo estima el li
belista que el Gobierno al disponer en 
el artículo 170 del nuevo Código, que 
en las sentencias podrán estatuirse dis
posiciones nuevas que reemplacen a 
las acusadas o no expedidas, y modifi
car o reformar aquéllas, también exce
dió las facultades otorgadas. 

Sea lo primero señalar que ya el 
Código anterior, para modificar el cual 
se dieron facultades al Ejecutivo, dis
ponía en su artículo 69 que: 

"Para el solo efecto de restablecer 
el derecho particular violado podrán 
los organismos de lo contencioso ad
ministrativo estatuir disposiciones 
nuevas en reemplazo de las acusadas, 
y modificar o reformar éstas. 

En este caso y en el de los dos ante
riores artículos, deberá expresar el in
teresado en qué consiste la violación 
del derecho y la manera como estima 
que debe restablecérsele". 

Por otra parte es preciso tener en 
cuenta que el ejercicio de la función 
jurisdiccional, a través de la cual los 
jueces dicen el Derecho, vale decir, 
determinan la forma en que ha de apli
carse la norma jurídica en cada caso 
concreto, comporta necesariamente la 
facultad para reemplazar por otro el 
acto anulado, y también obviamente 
la de reformarlo o modificarlo. De lo 
contrario los Jueces, o no estarían apl i
cando la norma, o lo estarían haciendo 
parcialmente, con lo cual no solamen
te no ejercerían satisfactoriamente 
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la función a ellos encomendada, por 
la propia Carta Poi ítica, sino que ade
más podrían incurrir ahí sí, en una 
violación de aquélla, toda vez que se
gún su artículo 20, los funcionarios 
públicos son responsables por omi
sión en el ejercicio de sus atribuciones. 

Finalmente, frente al punto en exa
men conviene destacar que en el ámbi
to del Derecho Administrativo, respec
to del contencioso de simple anula
ción, que solamente permitla retirar 
una norma de ordenamiento jurídico, 
se consiguió un indudable avance tan
to desde el punto de vista fáctico, co
mo desde el punto de vista normativo, 
al pasarse al contencioso de plena ju
risdicción, en el cual no solamente se 
tiene la potestad por parte del Juez 
administrativo de disponer la nulidad 
de una norma, sino además de ordenar 
el restablecimiento del derecho viola
do, principio éste que precisamente 
viene a ser desarrollado por la norma 
cuestionada; sin que ello signifiql!e 
que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo invada la órbita de la 
Administración, ya que se trata ape
nas de reparar los perjuicios que el la 
ocasione o de restablecer al deman
dante en los derechos que aquélla 
le hubiere conculcado, lo que es pro
pio de cualquier juez, cuando quiera 
que se trata de resolver procesos en 
que alguien, gobernante o gobernado, 
haya inferido daño a otro, o descono
cido sus derechos. Lo anterior se aco
moda además a lo dispuesto en el artí
culo 141 de la Constitución que le 
confiere al Consejo de Estado la fun
ción de Tribunal Supremo de lo Con
tencioso Administrativo, conforme a 
las reglas que señale la ley, la cual de 
vieja data organizó los Tribunales ad
ministrativos para cumplir esta misma 
tarea en nivel inferior. 



Por lo demás, la Corte ha dicho con 
meridiana claridad: 

"La función jurisdiccional consiste 
en que el Estado comprueba la viola
ción, existencia o extensión de una re
gla de derecho, o de una situación de 
hecho, y toma todas las medidas ne
cesarias para asegurar su respeto. El 
acto derivado de ella se caracteriza por 
su fuerza de verdad legal" (agosto 5 de 
1970. G.J. No. 2338 - pag. 305). 

Acorde por lo tanto con el Ministe
rio Público, no encuentra la Corte res
pecto de este artículo, similarmente al 
caso anterior, que se hayan violado las 
normas constitucionales mencionadas 
por el actor, ni ninguna otra de tal 
Estatuto. Ciertamente lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 58 dé fa
cultades extraordinarias, especialmen
te en los ordinales 60. y 80., en rela
ción con el Parágrafo del mismo, per
miten concluir que el Gobierno no 
rebasó tampoco en este caso dichas 
facultades. Se declarará por lo tanto 
su exequibilidad. 

Tercero.- En cuanto a la parte 
acusada del artículo 268 del Código 
Contencioso Administrativo, la Corte 
mediante sentencia del 19 de julio del 
presente año (Proceso No. 1140) dijo: 

" Cuarto. DECLARAR INEXEOUl
B LES, del artículo 268 del Código 
Contencioso Administrativo, los apar
tes: ... "el numeral 1 del artículo 16 
y", y EXEQUIBLE la expresión "el 
artículo 567 del Código de Procedi
miento Civil". 

Teniendo por tanto dicha decisión 
fuerza de cosa juzgada, deberá estarse 
a lo dispuesto en tal proceso. En aque
lla ocasión se expresó la Corte: 
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"El texto de las normas del Código 
de Procedimiento Civil cuya mención 
entre las derogadas por el artículo 268 
del Código Contencioso Administrati
vo ha sido también acusada es el si
guiente: 

'Artículo 16.- COMPETENCIA DE 
LOS JUECES DEL CIRCUITO EN 
PRIMERA INSTANCIA. Los jueces 
de Circuito conocen en primera 
instancia de los siguientes procesos: 

1.- De los contenciosos en que sea 
parte la Nación, un Departamento, 
una intendencia, una comisaría, un 
municipio, un establecimiento público, 
una empresa industrial o comercial de 
alguna de las anteriores entidades, o 
una sociedad de economía mixta, 
salvo los que correspondan a la juris
dicción contencioso administrativa. 

Artículo 567.- EXCEPCIONES, 
APELACIONES Y RECURSOS DE 
QUEJA La competencia para el co
nocimiento de las excepciones, apela
ciones y recursos de queja, se sujetará 
a las siguientes reglas: 

1. El Consejo de Estado conocerá 
en única instancia de las que se pre
senten en procesos seguidos por fun
cionarios nacionales, cuando la cuan
tía sea o exceda de veinte mil pesos, 
y en segunda instancia, de las que ocu
rran en procesos seguidos por funcio
narios departamentales o municipales, 
cuya cuantía sea superior a veinte mil 
pesos. 

2. Los Tribunales administrativos 
conocen en única instancia de los que 
se presenten en procesos cuya cuantía 
sea inferior a veinte mil pesos, segui
dos por funcionarios departamentales 
o municipales, y en primera cuando 
la cuantía sea superior a dicha suma. 



Del hecho de que el artículo 11 de 
la Ley 58 de 1982 no haya autorizado 
al Gobierno para derogar los mencio
nados artículos u otros del citado Có
digo no puede inferirse como lo hace 
el actor, que tal derogación extralimi
te las facultades conferidas por aque
lla ley y vulnere por tanto, los nume
rales 1, 2 y 12 del artículo 76 de la 
Carta. 

Es frecuente y del todo acorde con 
el ordenamiento jurídico que el leg í
timo ejercicio de facultades extraordi
narias dé nacimiento a normas que 
pugnan con otras existentes, las cua
les resultan así derogadas, aunque ello 
no hubiere sido previsto expresamen
te en la ley que concedió las facu Ita
des de que se trate. 

Diferente es, en cambio, la situa
ción jurídica del numeral 1 del artícu
lo 16 del Código de Procedimiento 
Civil. Esa norma, también ya trans
crita, versa sobre materia correspon
diente a dicho Código -los procesos 
contenciosos en que sea parte la na
ción, un departamento, etc.- De tales 
procesos están excluidos expresamen
te "los que corresponden a la jurisdic
ción contencioso-administrativa". Nin
guna facultad autorizó al legislador ex
traordinario a modificar la órbita de 
competencia de los jueces de circuito 
y por tanto no cabe posibilidad de 
que el mencionado numeral haya sido 
derogado. 

En consecuencia, esta corporación 
declarará exequible la expresión del 
artículo 268 "el artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Civil" e inexe
quible la frase "el numeral 1 del artí
culo 16 y". 
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VI 1.- DECISION 

A mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, en 
ejercicio de las atribuciones consagra
das en el artículo 214 de la Constitu
ción, escuchada la Procuraduría Gene
ral de la Nación, y previo estudio de 
la Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero.- Declárase exequible por 
no ser contraria a la Constitución, la 
expresión acusada "o de otra clase", 
del artículo 85 del Código Contencio
so Administrativo, expresión que se 
subraya en la siguiente transcripción 
del mencionado artículo. 

11 Artículo 85. - Acción de restable
cimiento del Derecho. Toda persona 
que se crea lesionada en un derecho 
suyo, amparado por una norma jurí
dica, podrá pedir que, además de la 
anulación del acto administrativo, se 
le restablezca en su derecho, o se le 
repare el daño. 

La misma acción tendrá quien ade
más, pretenda que se le modifique una 
obligación fiscal, o de otra clase, o la 
devolución de lo que se pagó indebida
mente". 

Segundo.- Declárese exequible, 
por no ser contrario a la Constitución, 
el aparte "podrán estatuirse en las sen
tencias disposiciones nuevas en reem
plazo de las acusadas o no expedidas, 
y modificar o reformar aquellas", del 
inciso segundo del artículo 170 del 
citado Código Contencioso Adminis
trativo, aparte que se subraya en la 
siguiente transcripción del inciso: 

11 Para el so lo efecto de atender las 
peticiones previstas en los artículos 



85 a 88, podrén estatuirse en las se~ 
tencias disposiciones nuevas en reem
plazo de las acusadas o no expedidas, 
y modificar o reformar aquéllas". 

Tercero.- Por lo que hace a las ex
presiones acusadas · del artículo 268 
del mismo Código Contencioso Admi
nistrativo, estése a lo ordenado en 
sentencia No. 70 de julio 19 de 1984, 
en la cual se dispuso: 

"Cuarto. DECLARAR INEXEOUl
BLES del artículo 268 del Código 
Cont~ncioso Administrativo, los 
apartes: ... " el numeral 1 del artículo 
16 y", y EXEQUIBLE la expresió~ 
"el artículo 567 delCódigodeProced1-
miento Civil". 

Cópiese, publ íquese, comuníque
se al Gobierno, insértese en la Gacesa 
Judicial y archívese el expediente. 
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